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La realidadpuertorriqueñaque se abre a los comienzosdel
siglo XIX está signadapor una mutaciónesencial: su paso de
enclave militar, con capacidadproductiva prácticamentenula,
a una formación económicacolonial basadaen la agricultura
de plantación.Este procesose realizaríamediantela adopción
del modo de producciónesclavistaque, manteniendosus com-
ponentessustanciales,presentauna serie de característicascon-
tradictorias>algunascomunesa Cuba y otras especificas,expli-
cativas de su evolución propia y diferenciada‘.

Cada modo de producción exige un relativo nivel de los
componentesestructuralesque posibilitan su implantación y
determinan,en buenamedida, sus resultados.En el análisis de
la economíaesclavistade plantaciónes fundamentaltener pre-
sente: la estructurade la propiedadagraria, la presión demo-
gráfica, la adécuaciónde la demanda,la evolución tecnológica,
los recursosfinancieros, la coyuntura de precios y el control
de los costesde producción.Vamos a procedera un breve re-
pasode los factoresque inciden enel rápido declinardel escla-
vismo en PuertoRico.

1 Modo de producciónesclavistacoincidentecon otras formas de pro-
ducción,al queconsideramosdominantepor cuanto sus objetivos trascen-
dian la merasubsistencia,el truequey los intercambioscerrados.

Quinto Centenario10, Editorial UniversidadComplutense.Madrid, 1986
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La dimensión de las explotacionesde ca,~ia en Puerto Rico

En líneas generales,el enípleo de mano de obra esclavaen
agriculturaprecisaunidadesde cultivo de grandesdimensiones.
El latifundio es el -referentecomplementario,casi indispensable,
de la utilización de esclavoscomo fuerza laboral. En Puerto
Rico el relieve accidentadodel interior y la falta de vías terres-
tres de comunicación limitaban la superficie cultivada de la
isla, en aquellosmomentos,a las zonasmásfavorablespróximas
al litoral2

El año 1817 se hallaban en producción 5.600 cuerdas dedi-
cadasa la cañade azúcar (equivalentesa 2.201 Has.),2.600 cuer-
das de tabaco (1.021 Has.), 6.616.00pies de café y 700.000 pies
de algodón. Por la misma fecha el número de propietarios de
plantacionesde caña era de 427 y el de poseedoresde cafeta-
les 56. Ello indica una superficie media por explotación azuca-
rera de 5,15 hectáreas,que resulta totalmenteinsuficientey muy
alejada de los valores minimos para un rendimiento óptimo, es-
timado en torno a las 30 hectáreas~.

En 1846 la caña de azúcar ocupabaun área de 25.248cuer-
das (10.923 Has.), y el número de propietarios llegaba a 789,
por lo que la media correspondienteera de 13,84 hectáreaspor
cadacultivador, sin que> a pesardel cambiooperado,se hubiese
llegado a los umbrales deseados~.

Cabe argumentarque el valor medio de explotación resulta-
ría poco significativo así obtenido,pues la propiedadde la tierra
podía estarconcentradaen unas pocasmanos,pero hay un pa-
rámetro esclarecedoral respecto: en 1817 existían 427 trapi-
ches de madera,exactamenteel mismo número que el de pro-

2 Archivo Histórico Nacional> Sección de Ultramar, Legajo 298, Expe-
diente 9, Documentonúm. 1.

Cartade Prim durantesuCapitaníaGeneral,fechadaen enerode 1848,
todavía manifestabaque: .... una de las necesidadesque con más urgen-
cia reclamael desarrollode la riquezapública en aquellaIsla es la de la
construcciónde caminos,que poniendoen contactolos pueblos del hite-
rior con los del litoral y faciltiando los transportes,puedanpermitir a los
frutos la competenciaen preciocon los semejantesde las demásislas..

3 Nos referimosen el análisisa las plantacionesde azúcarpor ser el
producto más importante(en 1846 el 59,8 por 100 del tota]).

4 Parala mismafechael númerode propietariosdecafetalesera de 193
y sus plantacionesseguíansiendo de pequeñotamaño.
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pietariosde fincas dedicadasal cultivo de caña.Podemoscolegir
que cadaexplotación tenía su correspondientemolino, lo cual
hace imposible plantacionesque excedanla capacidadde mo-
lienda de un trapiche. Esta relación se mantuvo hasta media-
dos de siglo con un ligero incrementorelativo de molinos por
unidad de superficie, aunquecon la introducción de los trapi-
ches de hierro a partir de 1823-24, y de vapor desde 1834, los
de maderase utilizasen con menor intensidad.

Así pues, las plantacionespuertorriqueñasadolecieron, en
general,de graveslimitacionesen cuantoal tamaño.

Presión demográfica

El incrementode población sobre los 8.897 Km2 de Puerto
Rico fue rápido en la primeramitad del pasadosiglo, como re-
flejan los siguientesdatos~:

Años Población

1800 155.426
1811 183.014
1817 207.368
1820 23ff622
1830 323.838
1842 425.000
1846 4621)00
1850 500.000

Las causasfundamentalesde estaevoluciónhay que buscar-
las, ademásdel alto crecimiento vegetativo, en un intensivo
aporte migratorio de muy diversasprocedencia:

1. Emigrantesde otras islas del Caribe, especialmentede-
bido a las consecuenciasde aquellazona de sucesosre-
volucionarioseuropeos.Destacanpor su importancialos
procedentesde Haití y SantoDomingo.

5 A.HS.> Ultramar, varios legajos-
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2. Desdelas ex coloniasespañolasdel continenteamerica-
no tras la independencia.

3. Emigrantesde la Españametropolitana.
4. Esclavos6

En 1800 la densidad de población era de 20,57 li/Km2 y
en 1850 superabalos 55 li/Km2. Estosvaloresadquierensu ver-
daderadimensiónal compararlos,por ejemplo,con los corres-
pondientesa Cuba: 2,8 II/Km2 en 1800 y 9>2 Ii/Km2 en 1850.

Al mismo tiempo resulta importantepara nuestropropósito
tenerpresentela relación entrepoblación libre y poblaciónes-
clava. Las cifras recogidas para esta última en los diferentes
censosson7:

Años
Población

esclava
r del total

1802 13.333 8,17
¡812 17.056 9,31
1817 18.311 8,83
1820 21.730 9A2
1830 34.220 10,56
1846 51.216 11,08
1854 46318 8,53

Debemosvolver al casocubanopara establecerel
significativo~:

Años Poblaciónesclava 94 del total

1792 8t590 25
1817 199.145 44
1827 286.942 42
1841 436.495 43,5
1848 498326 45,1

6 Ver Cifre de Loubriel, E., La inmigración a Puerto Rico en el si-
glo XIX, San Juan de Puerto Rico, Instituto de Cultura puertorrique-
ño, 1964.

Diego García, E. de, La administración española en Puerto Rico du-
rante la primera mitad del siglo XIX, Ed. UniversidadComplutense,Ma-
di-id, 1985, p. 278.

8 Thomas,H., Cuba, Ed. Grijalbo, Barcelona,1973, t. 1, Pp. 225 y ss.
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Consiguientemente,encontramosenormediferenciatanto en
lo referentea situación demográficacomo laboral entre ambas
Antillas españolas.

Además de sus repercusionesen cuanto a la tendenciade
dispersión de la propiedad,los efectosde una alta tasa de po-
blación relativa sobre las actividadesdel sector primario gene-
ran: a) un consumointerior elevado; 2,) un necesarioincremen-
to de la producción para satisfacerla demandapropia, bien
por extensióno bien por mejorasdel rendimientomediantelas
innovaciones técnicascorrespondientes,

La escasacapacidadtecnológicaaplicabledeterminaunapro-
ductividad rígida, y la superficie dedicadaal cultivo de pro-
ductos con destino al mercadointerno (arroz, frijoles, maíz,
batatas,etc.) aumentaa fuerte ritmo subordinandoel posible
desarrollo de la agricultura de plantación. Veamos algunos
datos’:

Años

Superficiededicadaa

cultivos menores

~jasHa~jj

41579 = 17.129

59494 = 23.383

60.392 = 23.736

68.502 = 26.994

Superficiededicada a laagricultura de

plantación

Cuerdas Has.

1824

1827

1829

1834

69,8

67,7

71,2

68,8

18.811 = 7.344

28.365 = ¡¡.138

24.398 = 9.589

31.062 = 12.188

30,1

32,3

28,7

31,1

Si bien es cierto queestascifras correspondena épocapre-
estadísticay ofrecenun margende error posiblementenotable,
ello no invalida el sentido de la evolución. Como podemosob-
servar,se hacía necesariomantenercasi constantela relación
entre ambostipos de agricultura, con un claro dominio de los
productosde autosubsistenciasobrelos de plantación.Estacir-

9 Elaboraciónpropia.
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cunstanciase acentúaal considerarel auge de la fruticultura

para el abastecimientodel propio país.

EVOLUCION DEL CULTIVO DE FRUTALES EN PUERTO RICO’0

Años Naranjos Palde mascoco Aguacates

1824 14.148 3L850 23218

1827 23.797 35.250 34.451
1829 33.035 35.335 35.343
1834 62.287 47250 63.938

Teniendopresentequeen 1817 habíaun total de 18.703 pro-
pietariosagrícolasde explotacionesdedicadasa «productosme-
nores»y frutas,y queen 1846 esa cifra se elevabaa 24.653, se
desprendeque la estructurade la propiedadde las explotacio-
nes agrariasde cereales,raíces y frutas para el consumode la
Isla tambiénse asentabasobrepequeñasunidades.Así pues,su
demandade manode obra esclavaseríacasi nula.

Las característicasde la demanda

Tenemos en este apartadodos niveles perfectamentedif e-
renciadosen todos sus aspectos:a) la demandainterior, abas-
tecida mediante la agricultura menor y la fruticultura, que
ofrece como nota más destacadasu importancia cuantitativa>
y 14 la demandaexterna, originada en su mayor parte en los
mercadosde EstadosUnidos, Europa Occidentaly España.El
factor que más destacaes la incidencia negativaderivadade la
incapacidadespañolapara absorberlos productos exportables
de Puerto Rico. Esta situación provocabala existencia de un
tratamiento arancelariogravosocomo vía fundamentalutiliza-
da por la Metrópoli para conseguiruna rentabilidadde aquella
colonia. Encontramosasí un elementodistorsionantede la ac-
tividad económica: la intervenciónpolítica, en unarelaciónco-

~0 NH.N., Ultramar, Leg. 1065, Expte. 74, Doc. 1.
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mercialdesdeun centroajeno a los elementosdirectamenteim-
plicados en el intercambio.

Un breve repaso a las exportacionespuertorriqueñasnos
muestrael alcancede esta anomalía:

INDICE PORCENTUAL DEL VOLUMEN DE GENEROSEXPORTADOS
DE PUERTO RICO”

Años España U.S.A. Europa

1838 23,1 51,1 24,1
1841 23,9 47,4 28,9
1842 20,7 53,2 259
1844 209 40,0 35,3

Podríamosindicar, como resultado, que la demandaexte-
rior en su expresiónfinal era un añadidoen el cual primaban
los factorespolíticossobrelos puramenteeconómicos.Frecuen-
tementeestas interferenciasacarrearonsituacionespróximasal
bloqueototal de la economíade la Isla W

La situaciónpuedecalificarse,pues,de doble independencia
y, por consiguiente,como un freno más a la expansiónde los
potencialesrecursosde PuertoRico.

Los cambios tecnológicos

El modo de producción esclavistabasadoen la utilización
de fuerza laboral humana,de maneradirecta, propendeal es-
tancamientotecnológico. Los únicos avancesreseñablesen el
cultivo y elaboraciónde la caña de azúcar>durantela etapaque
estudiamos,consistieron en la introducción de la variedad de
cañadenominada«otahití» y la sustitucióndel trapiche de ma-

“ Diego García,E. de, ob. cit., p. 395.
‘2 EstadosUnidos aplicó a los barcosprocedentesde nuestrasAntillas,

en ocasiones,un tratamientomás gravosoque al resto de sus importacio-
nes,en reciprocidadcon el trato discriminatorio que los buquesnorte-
americanosrecibíanen PuertoRico y Cuba, que les obligabaa pagarun
derechode toneladade 8 reales,frente a los 5,5 que se cobrabana los
barcosde las demásnaciones.
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dera por el de hierro y posteriormentepor el de vapor. Estas
transformacionespermitieron mejorar el rendimiento,pasáúdo-
se de obtenerdesdeun 3,5 por 100 al 4,5-5 por 100 de azúcar
sobre el volumen de caña molida> pero su implantación fue
lenta.

No hubo otras modificacionestecnológicasque originasen
cambiosde productividad sensiblesentre 1800 y 1850. Estepro-
ceso tiene graves contrapartidaspor su rigidez> ya que deter-
mina una dependenciaabsolutadel sistemaen cuanto a un ex-
cedenteconcretadoen el margende beneficios,cuyas variables
no puedecorregir cuandose produce algún desequilibrio nega-
tivo porque:

1.0 No está en su campo de posibilidadesla modificación
de los precios finales del producto,que le vienen impuestos.

2.~ No seria capazde reducir los costos debido a que:
a) . La retribución de la fuerza de trabajo se encuentrades-

de un principio a niveles de subsistencia.
b) El coste de inversión en mano de obra está en función

de una oferta incontrolable desde la Isla.
c) No puedeincrementarla productividad,pues la tasa de

explotacióndirectaes siempre máxima y no se produce
modificación significativa en los medios de producción.

d) El factor tierra, que en principio permitía un amplio
margende incorporación,debidoa la demandagenerada
por el elevadoíndicedemográfico,encuentrarápidamen-
te su techolímite como elementocompensatoriode otras
deficiencias. Teniendo ademásen cuenta las carencias
de infraestructurade comunicacionesque eliminan apar-
tir de un cierto punto su posiblerentabilidad.

En estascondiciones el impacto de una evolución negativa
de los preciosde mercadoo el incrementode cualquierade los
componentesdel costo resulta inabsorbiblepara el sistema.

l~ Este arancelponía fin a la prohibición que afectabaa algunos ar-
tículospara su introducciónen la Isla. Los artículos que pudierancontri-
buir al desarrollode la agricultura, comoutensilios de labor o elementos
auxiliaresde su industria de transformación,quedabanlibres de impues-
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Recursosfinancieros

Desdeprincipios del siglo xxx la situaciónfinancieraen Puer-
to Rico era precaria.La pérdidadel «situado»14, la deudapro-
vocadapor el sitio de 1797 y el déficit de la balanzacomercial
colocaron a la Isla en una posición cercana al colapso eco-
nómico.

El graveproblemade descapitalizacióndel país por la natu-
raleza deficitaria de los intercambiosexteriores se iría corri-
giendo paulatinamente>pero con excesivalentitud. Hasta 1827
no arroja el primer superávit la relación entre importaciones
y exportaciones.En el siguientecuadroreflejamos la evolución
de la balanza mercantil en nuestraAntilla ‘~:

Años
Exportactones

(pesos)
Importaciones

(pesos)
Diferencias

E—!<pesos)

1815 545.853 839.456 — 293.603

1820 755.583 1.273.108 — 517.525

1825 1.116.983 1.348.227 — 231.224

1827 2.105.685 1.767.606 338.079
1830 3.411.845 2.20&941 1202.904
¡834 4.682.785 3.293.981 L38&804
1835 3.949.534 3.914.116 35.418
1840 6.634.509 7.538.472 — 903.963

1844 6.204.764 5257.228 947536

Podemosestablecertres etapasverdaderamentesignificati-
vas con baseen el correspondienteciclo decenal:

tos para ser importados a Puerto Rico. En conjunto, se esperabauna
reducción en los ingresosde aduanasde 3L397 pesosde media anual,
equivalentesal 9,5 por 100 del total.

14 A.H.N., Ultramar, Leg. 1072, Expte. 2, Doc. núm. 2.
El «situadosera el subsidioque desdeMéxico se enviabapara mante-

ner la administraciónespañolaen Puerto Rico. Por una Real Orden de
27 de junio de 1784 estabacifrado en 376.896 pesos,de ellos 1001100 des-
tinadosa construccióny mantenimientode defensasmilitares.

15 Hemos elegido los años más significativos, pero contamos con in-
formación anual desde 1813, fecha en que comienza la elaboración de
este tipo de datosen aquella Isla. El siguientecuadrosobre resúmenes
decenalescuentacon una baseinformativa completa.
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Etapa Saldo de la balanzamercantil (pesos)

1815-1825 — 1.765.745

1825-1835 4.925548
1835-1845 — 194683

Las tres etapascorresponderían:

A) La época de iniciación del cambio de economíacon e]
asentamientode las basesde producciónagrariade plantación.
Duranteestafase todos los valoresanualesmuestransignos ne-
gativos, no existiendo dii hecho aislado diferencial que distor-
sione la tendenciadel período.

B) Entre 1825-1835 encontramosla etapa de auge de la
economíapuertorriqueñaen la primera mitad del siglo. Varios
factoresconfluyenpara explicar esta coyuntura expansiva.En
primer lugar, el ambientepolítico del entornoes más favorable
tras el fin del procesoemancipadoren el continentey del fa-
llido Congresode Panamá.Segundo,la demandaexterior y los
preciosmantienenun crecimientosostenido.Tercero,comienzan
a recogerselos primerosresultadospositivosdel cambio estruc-
tural operado.Cuarto,la presiónfiscal ejercidadesdela Metró-
poli es todavíabastanteleve.

C) Finalmente>entre 1835-1845 tenemosunaetapade equi-
librio, aunquecon grandesfluctuacionesanuales,cuyas causas
más significativas vendrían deteiminadaspor circunstanciasex-
teriores.

Para superalas graves dificultades creadaspor la falta de
medios de pago en los primeros años del siglo se adoptóuna
política monetariaque evitase la total paralizacióneconómica.
Estafue la causadeterminantede la emisiónde papel moneda,
sin más respaldo que las futuras remesasdel «situado». Hasta
un total de 500.000pesosfueronpuestosen circulación por este
sistemadurante1812 y 1813 íú También de esta épocaseríael

16 A.H.N., Ultramar, Leg. 1073, Exp. 58, Doc. núm. 1.
La primera emisión se realizó el 1 de septiembrede 1812, por valor

de 80.000 pesos.En mayo de 1815 dejó prácticamentede circular el pa-
pel moneda.
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primer proyecto, debido a D. Joséde Andino, para crear un
Banco en Puerto Rico.

La aceptaciónpopular del papel moneda resultó escasay
como consecuenciase plantearonnotablesobstáculosa lo lar-
go de las décadassiguienteshasta su amortizacióndefinitiva.
Tan rotundo fracaso hizo necesariala puesta—de nuevo—en
circulación de la llamadamonedamacuquina,que ya hablaes-
tado vigente en épocas anteriores, de modo. concreto has-
ta 1784.

Carecíaésta de los requisitos básicosen todo elementode
tal naturaleza,es decir: cuño, peso y ley inalterable.Era origi-
naria de Caracasy los emigrantes,queempujadospor la suble-
vación acudíandesde Venezuela,la introdujeron en cantidades
importantesen PuertoRico apartir de 1813. Sus especialesca-
racterísticasla hacíanfácilmentemanipulabley pronto los agio-
tistas de turno se encargaronde llevarla a Estados Unidos,
donde la «arreglaban»>reuntroduciéndolaya devaluadanueva-
menteen la Isla. Como cualquiermedio fiduciario que ofrezca
desconfianza,pronto la moneda macuquina comenzó a sufrir
depreciaciones.Un decretode 18 de junio de 1813 mandabaque
fuese admitida en Tesorería« . . - por el valor que la estimación
común le diese», reconocimientode la aleatoriedadde su coti-

17

zacion -

Además,su eficaciacomo elementode pagoera bastantepe-
queñapor el escasovalor nominal de las piezasquecirculaban.
Parareunir cualquiercifra importante hacíafalta una enorme
masade moneda,inconvenientequeveniaa sumarsea los rese-
liados ~

Junto al descontentode diversossectoressociales,afectados
obligatoriamentepor el uso de la monedamacuquina,las con-
secuenciasmás importantes de su empleo fueron: a) atesora-
miento generalizadode la monedaacuñada,o de cordoncillo;
b> graves inconvenientespara la realización de operacionesdel
comercio exterior.

17 KH.N., Ultramar, Leg. 1072
18 Habla solamentemonedasde cinco realesdevellón, 2,5 reales,1 real

y 8 maravedises(dándosela circunstanciade que hablapiezas de 2,5 rea-
les de mayor tamañoque las de 5).
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Otros intentos basadosen la circulación de las pesetasde
la fábrica de Caracas,o de utilizar las pesetassevillanascomo
plata fuerte tuvieron tambiénrepercusionesfinales negativas.

En un segundotiempo, superadosa duras penas los obs-
táculos de la deficitaria situación de la balanzamercantil, la
connotaciónmás negativapara la economíade PuertoRico fue
la carenciatécnicaque imposibilitó la movilización de recursos
y la regulacióndel mercadodinerario. En otras palabras,la no
existenciade ningún elemento moderno de intermediación fi-
naciera.

La necesidadde un Banco que solucionaselos problemas
aludidos fue una constantea lo largo de varias décadas,pero
siemprefrustrada.La iniciativa partió unasvecesde las propias
autoridadesespañolasy otras de los interes9s de algunas po-
tenciascoloniales en el área del Caribe‘~. La tentativamás se-
ria en este sentido fue la emprendidapor el Intendente de
Haciendaen abril de 1840, quien presentóal Gobiernoun plan
bastanteelaboradopara la creaciónde un Banco nacional. Los
trámites se habíaniniciado con una circular consultiva al Tri-
bunal de Comercioy a algunosde los comerciantesmás desta-
cadosdel país el 2 de noviembrede 1839~.

Los planesdel Intendentepretendíanun Banco cuyo capital
estaríaformado por la emisión de 7.500 accionesde 200 pesos,
con los mismos derechosy característicasque las del Banco
de Femado VII en La Habana. Se añadirían además200.000
pesosdel fondo de desamortizacióny loterías. Su órgano direc-
tivo seríaunaJuntade Gobiernoconstituidapor los principales
hacendadosy comerciantes,presididospor el Intendente.Para
el control de su funcionamientopublicada balancessemestra-
les y el Gobiernosupervisaríasus emisionesde billetes- Some-
tido al dictamen de la comisión consultiva del Ministerio de

~ A.H.N., Ultramar, Leg. 1072.
En 1837 se establecióen PuedoRico una bijuela del Banco Colonial

inglés de la isla de la Barbada.Los interesesde los prestamistaslocales,
representadospor la Juntade Comercio,forzaron a las autoridadesespa-
Oolas a su prohibición.

~ A.HN., Ultramar, Leg. 1077, Exp. 36, Doc. núm. 2.
El Tribunal de Comerciose mostró poco partidario de la instalación

de un Banco moderno.Los interesesde los comerciantesprincipales,que
ejercíanfuncionesde prestamistas,eran obviamentecontrarios.
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Hacienda,por Real Orden de 21 de julio de 1840, no prosperó.
Las causashay quebuscarlasen el desinterésmostradopor las
principales casasde comercio, Ezquiaga,Capetillo y Cía., Mas-
son y Cía., Marqués de Piedra Buena, Openhaimer,Lavaca y
Austria..., que controlabanla mayor parte del capital fiducia-
rio de PuertoRico. El préstamousurario>el comerciode escla-
vos, etc.> les ofrecían perspectivasmás atrayentesque la insta-
lación de un Banco de crédito controlado oficialmente.

Así, sucedíaque los limitados recursosexistentesen el país
no encontr4ron la aplicación más acorde para su desarrollo.
Factor de incidencianegativaque se añadea los ya menciona-
dos como consecuenciade la inadecuadaestructurade propie-
dad, la elevadapresión demográfica,etc.

Otro elementoimportantegravitandosobrela economíapuer-
torriqueña fueron las necesidadesde la Metrópoli, acuciadapor
la guerra carlista, para cuya satisfacciónse multiplicaron los
impuestosdirectose indirectos. Observemosel ritmo creciente
del importe de las libranzas giradas por el Gobierno español
contra la Haciendade la Isla 2L

Años Pesos

1836 118.181
1837 98.981
1838 242.000
1839 385.156
1840 454.314
1841 499.715

1842 290242
1843 747.998
18.44 878.112
1845 790.582
1846 784110
1847 77&839’
1848 764.850

21 Entre las libranzaspagadasháy una consignaciónde 100.000 pesos.
mAs 11.000 de intereses,para5. M. la AugustaReina D. Isabel II, abonada
a nombre de Rothschild e Hijos de Londres, a D. Bernabé Carrerasy
Sobrinos,representantesde los citados banqueroslondinensesen 1’uer-
to Rico.
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La media anualentre 1836 y 1839 fue de 153.054 pesos; en-
tre 1839 y 1842 llegaríaa407281 pesos,y de 1843 a 1848 pasaría
a ser790.848pesos.

La expresiónmáximade la fiscalidadcorresponderíaal sub-
sidio extraordinario de guerra,acordadoen las Cortespor Ley
de 3 de noviembre de 1837, en plena contienda.La contribu-
ción para gastos militares a que nos referimos se cifró en
100 millones de reales,con cargo a las cajasde Cuba y Puerto
Rico. El 40 por 100 se conseguiríapor la venta de los bienes
de las comunidadesreligiosas,siendoel 60 por 100 restantelo
quese incrementaríaen cargatributaria. Una Ley de 30 de ene-
ro de 1838 asignóel pago de 50 millones de realesa Cuba y de
10 millones a Puerto Rico; sobre los 40 millones restantes,
de presmnibles bienes desamortizados,esta última isla ha-
bría de pagar 1/6.

El 2 de mayo de 1838 se unstaló la Junta constituidapara
la recaudaciónde estos impuestosextraordinarios,.que en su
segundasesión,celebradaunos días más tarde, aprobódiferen-
tes arbitrios y la contratación de un empréstitopara obtener
los fondos necesarios.Los 10 millones de reales equivalían a
500.000pesosen monedafuerte o 625.000en macuquina,prác-
ticamentetodo el dinero circulanteen PuertoRico en esosmo-
mentos. Esta circunstanciay las consecuenciaspolíticas que
podríanderivarsede tan violenta exacciónhacía imprescindible
acudira algún tipo de crédito, bien en las islas próximaso con
prestamistasde la Península.

Para nuestro propósito es interesanteresañar la distribu-
ción de las cargas que,con el fin de lograr los fondos exigidos
en aquel impuesto excepcional,realizó el Intendentey fueron
aprobadospor la Secciónde Ultramar en Madrid el 18 de sep-
tiembrede 1838~. La tributaciónprevistagravitaba.sobreel co-

~ A.H.N., Ultramar, Leg. 1073.
La propuestaconcretaera la siguiente:
a) Los dueñosde esclavospagarían4 pesospor cada uno (un pesoa]

trimestre). b) Los predios urbanosde la capital, 1.200 pesos.c) El clero
aportana 7500 peesossobre las primicias y los emolumentosque perci-
bía. d) El comercio al por mayor de la capital contribuiría con 16.000
pesos,e) El resto del comercio de la Isla de igual clase,25.000. /) Cada
cabezade ganadovacuno,mular, caballar.-- aportaría4 pesospor dere-
chos de exportación.g) La misma cantidad,en otro año,en calidad de
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mercio exterior: un 56,4 por 100 en las importacionesy un
6,4 por 100 sobre las exportacionesdel total de la recaudación
necesaria.En segundolugar, afectabaa la mano de obraescla-
va, que debíaaportarhastaun 28,8 por 100, Ambas vías> comer-
cio exterior (en el casode las exportaciones)y fuerzade trabajo
esclava,coincidían en la agricultura de plantación, que asi so-

23

portabauna enormecarga -

La recesiónde los precios desde1837

Los preciosde los principales génerosagrícolasexportables
desde PuertoRico fueron derivandoen sentidonegativoa par-
tir de 1837. En el caso del azúcarlos valoresmediososcilaron
en torno a los 4 pesos por quintal. En el intervalo de 1842
a 1844 se mantuvo entre 2>5 y 2,25 pesos,con motivo de la
fuerte baja ocasionadapor la contrataciónde la demandanor-
teamericana‘~. En 1844 se produjo una inflexión positiva por el
aumentodel consumobelgay prusianoy algunasrebajasaran-
celariasconseguidasde Inglaterrapor un nuevo tratado de co-
mercio. La cotizaciónllegó a los 3 pesos/quintal,manteniéndose
así hasta 184647en quealcanzólos 4 pesos,por haberseabier-
to el mercadoinglés; pero al añosiguientevolvió a caer,y en-
tre 184849, con motivo de la crisis europea>hay un acusado
descensode precio y de volumende ventas,segúnse recogede

reintegroal préstamoque se contraía.h) Un 2 pór 100 adicional a los
derechosde importación hastaconseguir un total de 352500 pesos, en
cuyo momentocesaría.

‘3 A.H.N., Ultramar,Leg. 5062.
El 20 de junio de 1838 se habíanaceptadoletras por total de 3011000

pesos,empréstitocontraídocon D. JoséCasalsy Remisaa travésde sus
representantesen Puerto Rico.

Los Ayuntamientos cooperabanen muy escasamedida a la recauda-
ción. Un gran númerode contribuyentesno efectuabanel corespondiente
pago y en agostoel propio intendentereconocíala casi absolutafalta de
dinero en metálico en todo el país.

24 A.H.N., Ultramar, Leg. 1073, Expte. 4.
El aumentode las plantacionesde Louisiana y la produccdóten los

Estadosde NuevaYork y Vermont de 80.000 bocoyes anualesde azúcar,
obtenidos de] «maple», a precios inferiores que los de la caña fueron la
causa.
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un informe de la Intendencia: « - - - hastaahora raro ha sido . el
año en que no se hicieron pedidosde azúcardesdeel mes de
noviembre, cuando en la actualidad ha transcurrido todo el
de 1848 y nos encontramosa mediadosde enero de 1849 sin
quese hable, más que vagamente,de algún queotro pedido, y
eso al módico precio de 2 pesos,que, segúnla opinión general
de los inteligentes,no alcanzani paracubrir los gastosde cul-
tivo y de elaboración...»‘3.

El mismo sentidodecrecientemuestrala evolución del mer-
cadodel restode los productosde la agriculturade plantación,
tal y como señalael resumenestadísticoque recogemosa con-
tinuación~:

Años

1837

Ca/A(pesos/quintal) Tabaco(pesos/quintal) Algoddn(pesos/quintal)

12,00 9,0 16,50
1838 10,00 8,0 16,50
1839 11,00 8,0 16,25
1840 9,25 7,0 13,50
1841 10,00 7,0 14,00
1842 8,25 6,0 ¡3,00
1843 7,75 4,5 8,50
1844 6,50 4,0 9,00
1845 6,75 3,5 9,50
1846 3,00 3,0 7,50
1847 7,25 2,5 9,00
1848 5,50 2,5 7,00

En consecuencia,la coyunturadel mercadoveníaa sumarse,
como una traba más, a todos los elementosde diversa índole
citados anteriormente.

El aumento de los costesde producción

El desencadenantefinal de la crisis del modo de producción
esclavistaen PuertoRico y su sustituciónpor el sistemacapita-

‘3Ibident
26 A.H.N., Ultramar, Leg. 1073, Expte. 85, Doc. 6.
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lista fue la elevaciónde los costosde la fuerza laboral, ya que
el resto de los elementosintegradosen el procesoproductivo
experimentaronvariacionesde menor cuantía.

El comerciode esclavosque desde las costasafricanaspro-
veía de mano de obra a la agricultura antillana encontróense-
guida seriosproblemas,hastallegar a su prohibición legal. Los
interesesde la economíaindustrial, desarrolladaprincipalmen-
te en la EuropaOccidental,necesitabanun mercadode asalaria-
dos libres que consumiesey pudiesepagar los bienes que este
tipo de actividad económicaproducía.

El problemade la esclavituden el siglo xix mantieneidén-
ticas connotacioneséticas de centuriasanteriores,pero cuenta
ahora con unas motivacionesmaterialesclaramentecontrarias
a su pervivencia.

Los mismospaisesquese habíandistinguidoen los negocios
relacionadoscon el mundode la esclavitudforman ahoraen la
vanguardiade los abolicionistas.Esta realidad debemostenerla
presenteen nuestroobjetivo de analizary comprenderla histo-
ria de PuertoRico en el siglo pasado.Así pues,entrelas causas
que mayor incidencia tendrían en la quiebra del esclavismo
puertorriqueñoestarían,sin duda, las circunstanciasderivadas
de las apetenciasde otros paísesajenosa Españay sus colonias
antillanas.

Las circunstancias internacionales

Uno de los obstáculosmás gravespara el adecuadofuncio-
namiento del sistema basadoen la explotación de mano de
obra esclavaen nuestrasAntillas fue su desefasecronológico.
Inadecuacióntraducida en conflicto frente a las directrices de
la economíamundial, que generabancondicionesfavorablesal
abandonode la esclavitudcomo fuerza laboral y su sustitución
por trabajadoresasalariadoslibres.

Inglaterra> como potencia hegemónicaen aquellos momen-
tos, arbitra una enérgicapolítica contra la esclavitud desde la
llegadaal poder del gabineteGrenville y Fox plasmadaen la ley
parala abolición de la trata de 1807. En el marco del proceso
independentistade Hispanoaméricase concluye un primer tra-
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tado anglo-españolel 5 de julio de 1814, por el que nuestro
país se comprometíaal abandonode la trata a cambio de la
no intervención inglesa en apoyo de los criollos insurrecciona-
dos. Tenemosasí ya reflejadaa nivel legal la contradicciónexis-
tente, puesel acuerdoera totalmentecontrario al espíritu y la
letra de la permisiva legislación españolaanterior, de 1804, y
posterior, de 1815, al respecto~

Desdeel Congresode Viena, las presionesinglesasparacon-
seguir, primero, la supresiónde la trata y, luego, su abolición
se concretaronen numerosospactos con diversos países.El
Gobiernoespañolse resistióa suscribir estetipo de compromi-
sos, pero finalmente, ante la amenazabritánica de impedir la
entradadel azúcarde las Antillas hispanasen su territorio y
una compensaciónde 400.000 libras esterlinas>nuestro embaja-
dor en Londres,13. Pedro Ceballos, firmó el 24 de septiembre
de 1817 un nuevo tratadopor el que Españaaccedíaa suspen-
der la trata en dos fases: primera,a partir del momentode la
entradaen vigor del convenio quedabaprohibida la adquisición
y el trasladode esclavosdesdelas costasafricanassituadasal
norte del Ecuador; segunda,desde el 30 de mayo de 1820 el
resto del litoral africano quedaríaincluido en las mismascon-
diciones-

Para garantizarel cumplimiento de las disposicionesapro-
badas se establecierondos comisiones: una en Sierra Leona y
otra en La Haya, y sobretodo se implantó el derechodc regis-
tro por parteinglesaa cualquierbarco que transitasepor rutas
sospechosase imponerle, en caso de infracción> las sanciones
correspondientes.Las autoridadesespañolas,por su parte, dic-
taron una Real Cédula el 19 de diciembrede 1817 en la que se
recogíanlas normascomplementariasdel tratado y se fijaban
penasmuy rigurosaspara los traficantes.El último transporte
de esclavosa Puerto Rico de forma «legal» se realizó en la go-
leta «NuestraSeñorade la Merced». El convenio no acabó con

“ Diaz Soler, L., Historia de la esclavitudnegra en Puerto Rico, Ed.
Universitaria, U. de Puerto Rico, Río Piedras,1965. Una R. C. de 22 de
abril de 1804 autorizabaa los súbditosespañolesa importar negrosbo-
zaleslibres por un píazo de doce años. A los extranjerosse les concedía
los mismos privilegios por seis años. Igualmente, la Cédula de Gracias
de 1815 concedióun tratamientofiscal favorable.
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la trata, pero introdujo dificultades en el tráfico que significa-
22

ron un incrementodel coste de los esclavos -

En la décadade los treinta se intensificó la corriente anti-
esclavista.El 4 de marzo de 1831 el Gobierno francés aprobó
la definitiva supresiónde la trata en sus islas del Caribe, mien-
tras los inglesesdecretabanla abolición de la esclavitudde sus
Antillas, queentró en vigor apartir del 1 de agostode 1834.

El caráctermarginal de las formacionessocioeconómicasde
Cuba y Puerto Rico se acentuaba.La influencia de la corte
de Londres sobre la Españacristina, en plena guerra carlista,
forzó un acuerdomás para la prohibición de la trata el 28 de
junio de 1835. El conjunto de medidasde inspecciónqueesta-
blecía le hicieron, a diferenciade los anteriores,muy eficaz~.

Desde entoncesla econoniia esclavistaestabacondenadaa
muerteen Puerto Rico. El aumentoespectaculardel precio de
los esclavos>consecuenciade los riesgos y dificultades de su
comercio, así lo señalaba.

La llegadade los moderadosal poder, en 1844, no significó
un cambiode línea política en este campo> antesbien acentua-
ron las medidasde signo antiesclavista.El mejor ejemplo lo
tenemosen la Ley de 1845, fijando muy graves sancionespara
los traficantesde esclavos.El largo camino legal queconduciría
a la abolición de la esclavitud seguía paso a paso en sentido
irreversible,aunquetodavía faltasenvarias décadaspara alcan-
zar su final. La trata, sin la cual el sistema estaba limitado
como máximo a languidecer,quedábaen la décadade los cua-
rentadel siglo xxx prácticamenteeliminada. Sus repercusiones
económicasse harían sentir rápidamenteen Puerto Rico.

En efecto, el valor de un esclavoen el mercadopuertorri-

23 Morales Carrión, A., Augey decadenciade la trata negrera en Puerto
Rico (1820-1860).

El cónsul francés en Puerto Rico, Augusto Reohelin, estimabaal co-
mienzo de 1825 que en los mesesinmediatamenteanterioreshabíanen-
trado en el país más de 6.000 esclavos.

~ A.H.N., Ultramar, Leg. 1071, Expte. 5.
tina R.O. de 16 de octubre de 1837 mandabaauxiliar las investigacio-

nes de los británicos sobre esclavos introducidos ilegalmenteen Puerto
Rico. Desde1838 la vigilancia de los buques inglesesse estableceperma-
nentementepor medio de tres bergantines.

Un breve pontificio promulgadopor Gregorio XVI, el 3 de noviembre
de 1839, condenabael comercio de esclavosnegros.
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queñopasóde 200 pesos,al inicio de los años treinta, a 325 en
la décadade 1840. Incluso tampocoa este precio era fácil con-
seguirlos. Los gastosde producción acusanesta circunstancia
definitivamente.

Vamos a evaluarel costo del cultivo de caña de azúcarpor
unidadde superficieentre 1840-1850.Así tendremosun elemen-
to de juicio suficientementeesclarecedorde la crisis a que llega
la producciónesclavistaa mediadosde siglo.

En 1847> Ormaecheacalculabalos costos sobre las siguien-
tes bases:

— Un negro era capazde cultivar tres cuerdasde terreno
y cortar aproximadamente105 quintales de caña al día
durantela zafra.

— Un jornalero blanco recolectabaunos 157 quintales dia-
ríos y podíacultivar cuatro cuerdasde caña al año.

El haberdiario de un trabajadorlibre era de 2,5 realesfuer-
tes con manutención,y tressin ella. Tomandocomo indice esta
cantidady suponiendo300 jornadasde trabajo al año,el sala-
rio anual significaba 112,5 pesos fuertes. A esta suma debían
añadirsede sietea ocho pesosparael pago de la palas,azadas,
machetes,etc., utilizados en el -laboreo de las citadas cuatro
cuerdas.y aquí cenabael presupuestode gasto~. Sin entrar a
exponernosotros datos, considerabaclatamenteventajoso el
trabajo asalariado.

Evidentemente,este simple cálculo únicamentenos resulta
útil por la informaciónque aporta; con ella y con el resto de
los indicadores que conocemospodemosfijar el siguiente re-
sultado de costospor cuerdadedicadaal cultivo de cañay su
elaboración:

1-a) Trapiche de bueyescon mano de obra esclava
entre 1840-50

— Capital invertido en fuerzade trabajo:
• Mano de obra esclava 107,25 pesos
• Animales 336,00 »

A Ormaechea,13., Memorias acerca de la agricultura, el comercio y
las rentas ~1blicas del comercio en Puerto Rica (en A.HR., Ultramar, Le-
gajo 1080, nxpte. 11).
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— Interesesdel capital invertido en fuerza
trabajo,al 18 por 100

— Gastosde alimentaciónde esclavos - - -

— Vestuario
— Herramientas
— Capitación
— Amortización de la fuerza de trabajo ...

— Bajas de esclavos
— Bajasde animales
— Derechosde tierras
— Subsidio
— Bocoyes

TOTAL31

de 79,78 »

- - - 7,52 »
•.. 5,94 »

- -. 2,50 »

6,60 »

- - - 2,42 »

- - - 7,25 »
• . - 24,50 »

0,50 »

- - - 0,70

- . - 7,20 »

144,91 »

Veamos a continuaciónlos costos de explotación de:

1-1,) Trapiche de agua con mano de obra esclava

— Capital invertido en fuerza de trabajo:
• Mano de obra esclava
• Animales

— Costo del capital invertido en fuerza de
trabajo,al 18 por 100

— Alimentación de esclavos
— Vestuario
— Herramientas
— Capitación
— Amortizaciónde la fuerza de trabajo
— Bajas de esclavos
— Bajasde animales
— Derechosde tierra
— Subsidio
— Bocoyes

TOTAL ~

146,25 pesos
168,00 »

56,56 »

10,26 »

8.10
3,60 »

0,90 »

3,15 »

9,97 »
12,25 »

0,50 »
0,70 »

7,20 »

115,19 »

31 Elaboraciónpropia.Diversasfuentesdocumentales,AR.H.
32 Ibídem.
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Empleandomano de obra asalariadalos costos respectivos

a~cendiana:

2-a) Trapiche de bueyes

— Costos del capital invertido en fuerza de
trabajo:
• Costosde animales
• Costossalariales

— Costos del capital invertido en animales.
— Herramientas
— Bajasde animales
— Bocoyes

TOTAL~

168,00 pesos
40,97 »

30,24
2,50 ~

24,50
7,20 »

105,41 »

2-b) Trapiche de agua

— Costossalariales
— Costos del capital invertido en fuerza de

trabajo:
• Costosde animales

— Costos del capital invertido en animales.
— Herramientas
— Bajas de animales
— Bocoyes

TOTAJA

59>73 pesos

84,00 »

15,12 »
3,60 »

12,25 »

7,20 »

97,90 »

La rentabilidaddel empleo de fuerza asalariadalibre resul-
taba efectivamentefavorable. En consecuenciaa mediadosde
siglo el modelo esclavistapuertorriqueñoha periclitado. Tene-
mos dos elementospara sustentaresta afirmación: 12) en 1848
se habían extraído ya de aquella isla 161 esclavoscón destino
a Cuba y durante1849-50 otros 581 más, previéndoseun incre-
mento de estassalidasen los años siguientes.La JúntaSuperior
Directiva de Hacienda establecióun impuestodel 25 por 100

3~ Ibidem.
~ Ibídem.
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global para la explotaciónde esclavos.A pesarde ello este trá-
fico continuóen buenamedida> pues era un excelentenegocio.
Un esclavovendido en Cuba significaba, con relación a su pre-
cio en PuertoRico, un beneficio de 47 pesos,es decir, el 12,5
por 100 del capital invertido en una operaciónque durabaun
mes~. 2.j La política seguidapor las autoridadesespañolasen
la rsla y los planteamientosabolicionistasde los representantes
puertorriqueñosen las Cortes.Veamosestoscomportamientos:

Repercusioneseconómicasde la política española

Un comentarioque abarcase,en este sentido, todas las dis-
posicionesadoptadasen Puerto Rico, durante la etapa de cri-
sis esclavistas,resultaríademasiadoprolijo, por ello nos fija-
remos en dos de las más controvertidas; el Bando de Policía
y Buen Gobiernopublicadopor 13. Miguel López de Baños y el
llamado«Reglamentode la Libreta»,puestoen vigor por 13. Juan
de la Pezuela.

El 20 de enero de 1838 salía a la luz el Bando de López Ba-
ños, segúnsu autor tratabade « - - desterrarlos abusosintrodu-
cidos en los principales ramos, remover los obstáculosque se
oponían al fomento del país, promover un buen sistema de
educación,asegurarla propiedad>facilitar las comunicaciones,
alma del comercioy la industria,desterrarla vaganciay poner
la salud pública a cubierto de los males que la ignorancia,
la charlataneríay la inercia atraen frecuentementesobre esta
isla» ~. Más allá de estospropósitosexplícitos,quizásuna mues-
tra epigonaldel DespotismoIlustrado en ciertos aspectos,se re-
cogían en su Título Hl. Cap. X, instruccionesde enormealcance
económico: la incorporación forzosa de mano de obra, no es-
clava> al proceso de producción.

Todo hombrede campo debíatener una labranzao propie-
dad que le suministraselos mediospara vivir él y su familia,
en caso contrario habría de trabajar al servicio de otra per-
sona.Estosúltimos, los jornaleros,estaríanregistradosen los

35 A.H.N, Ultramar, Leg. laSS, Expte. 50, Doc. 19.
36 A.H.N., Ultramar, Leg. 5062, Expte. 25, Doc. 7.
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Ayuntamientosde sus pueblosrespectivos.Deberíanobteneruna
nota sin la cual no podrían emplearse.Una vez empleado>el
jornalero para cambiar de trabajo o de patrón necesitaríaun
informe, en el que constasesu comportamiento,expedido por
el dueño de la haciendadondehubieseestado trabajando.No
podría negárselela entregade dicho informe. Necesitabatam-
bién paratrasladarsede un lugar a otro el permisode la auto-
ridad correspondiente.Los jornaleros sin trabajo serían desti-
nadospor los Ayuntamientosa alguna haciendao labranza>ga-
nandoel jornal que la autoridady el amo de la haciendacon-
viniesen; a quien serviría por un período estipuladopor los
mismos>sin excederde uh año. Al vencereste tiempo el jonia-
lero quedabalibre de continuar con aquel amo, bajo la nueva
contrata que con él hiciese, o pasara servir a otro.

Estereglamento,de unaextraordinariadureza,permitía, me-
diante la intervenciónpolítica del mercadolaboral, suplir con
ventajaa la encarecidamano de obra esclavaen beneficio de
la oligarquia de propietariosde haciendas.Debemossituar esta
medidaen el marco de una demandade fuerza laboral con di-
ficultades de aprovisionamiento,como venimos señalando,en
el momentoen queera mayor la necesidadde brazospor el ni-
vel de desarrolloalcanzado.

La misma línea sigue el 11 de junio de 1849 el Reglamento
dictado por O. Juan de la Pezuela.Ahora, al compásde la cri-
sis, se profundizanalgunostérminosdel texto de López Baños.
Según esta normativa se declarabajornalero a toda persona
mayor de 16 años que careciendode capital e industria se de-
dicara al servicio de otra, bien en labores del campo o en las
artes mecánicas,por todo o parte del año, mediante salario.
Hasta aquí la definición sería correcta>pero la condición de
jornalero debían determinaríalos jueces de los pueblos.

Los jornalerosestabanobligadosa inscribirseen el registro
correspondientea cargodel juez de su domicilio y proveersede
una libreta de matrícula, renovable cada año que se obtenía
gratuitamentedel juez. Cadajornalero estabaobligado a llevar
consigo su libreta, pues si se le encontrabasin ella era conde-
nado a trabajar ocho díasen cualquierobra pública percibien-
do únicamentemedio jornal. Tenía el deber de estar siempre
colocado al servicio de algún patrono> cuando no lo estuviera
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el juez del pueblo debíaproporcionailetrabajo en obraspúbli-
cas o privadas. Finalmentehabía de instalarse,para vivir en
un pueblo, antes del 11 de junio de 1850.

Al propietario, por su parte, le correspondíahacerlas co-
rrespondientesanotacionesen la libreta del jornalero; tales
como salario convenido,condicionesgeneralesdel contrato,fe-
chas de comienzo y terminacióndel trabajo-.., etc., añadiendo
una nota acerca de la conductaobservadapor aquél durante
su empleo. Aunque establecíaalgunos elementosestimulantes
y moralizantescon respectoa los trabajadores,en otros apar-
tados,no cabe dudaquenos encontramosante un nuevo inten-
to de movilización laboral que consagrael fracasodel esclavis-
mo e intenta satisfacerlos interesesde las clases dominantes
en PuertoRico, al tiempo que,mediantelas disposicionescom-
plementariasfavorablesa la venta de esclavosa Cuba, diluye
el peligro de una insurrección negray mantieneel ritmo de la
producciónevitandola paralizacióneconómica.

Políticamenteel Reglamentode Pezuelasignificabael refor-
zamiento de los lazos entre la Administración españolay los
propietariosagrícolasqueconstituíansu más firme apoyo entre
la élite del país.

Una serie de medidasaduaneras,concretadasen el Arancel
de 1849, venían a completarla aproximaciónde la Metrópoli
a su colonia; necesariaespecialmentepor la crisis económica
de mediadosde siglo.

Finalmente podemosentender,siempre en relación con el
agotamientodel modelo, la actitud de los representantespuer-
torriqueñosen las Cortes españolas,tan distinta de la de sus
colegascubanos>respectoa la abolición de la esclavitud.

Desdela tempranapropuestaabolicionista de Miguel Guri-
di y Alcocer, diputadomexicanoen las Cortesde Cádiz, el 26 de
marzo de 1811 ~ los delegadosde PuertoRico seránla avanza-
dilla en la lucha por la supresiónde la esclavitud,

Habría que esperarhasta el 6 de abril de 1837 para encon-
trar un proyecto de abolición verdaderamentesignificativo, el
de SanchoVicente, que ofrecía a cambio las indemnizaciones

~7 Seguido, tambiénsin éxito, por ArgUelles el 2 de abril de 1811. Igual-
mente,Quintana abogópor una solución .juiciosa» y eficaz.
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correspondientes.Observemosque nos encontraríamosya en
el momentoen el cual sube rápidamenteel precio de los escla-
vos y su empleo comienzaa perder interés.También considere-
mos que, aparterazonesmoralesde tipo humanísticoya refe-
ridas como una constante,la proposiciónse apoya en factores
económicos,la indemnización,y seríarechazadapor igualescau-
sas,al considerardemasiadogravosoel pago a los dueños.

A partir de los inicios de la segundamitad dél siglo xix la
situaciónes muchomásfavorablea la abolición en PuertoRico
y así tenemosel proyectoantiesclavista,siemprecon idemniza-
ción, de los comisionadosboricuas: Acosta, Ruiz Belvis y Qui-
fones, que refleja la grande y explicable diferenciade criterio
con los interesescubanospara los cualesla fuerza de trabajo

.33
esclavacontinuabasiendo rentable y difícil de sustituir -

La historia de PuertoRico, tanto interna como en su rela-
ción con España,creo que tiene unas clavesexplicativas nota-
bles en las peculiaridadesde su ensayoesclavista.

33 AR.N., Gobierno,Leg. 4930. Propuestade 7 de noviembrede 1866.
Manuel de Armas presentóel proyectocubanoy dijo, entreotrasco-

sas: <...haoído con satisfaccióna los señoresAcosta, Ruiz y Quiñones
y no puedemenosque aprobarla pretensiónde dichos señores,respecto
de su provincia, a la vez que aplaudeque aquella isla hermanahaya
logrado demostrarprácticamentelas ventajas del trabajolibre, la coexis-
tencia y cooperaciónde las razanasnegray blancaen las tareasagríco-
las... Mas Cuba,menosafortunadaen ese aspectoque PuertoRico, está
de momentoen muy diversascondicionese imposibilitada de realizarla
abolición inmediata»(AHN, Ultramar, Leg. 4932).


